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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda,

reglamente la Ley provincial 771, con el fin de crear el Fondo Provincial denominado

"Conciencia sobre el Cáncer de Mama" con afectación específica, destinado a campañas

de prevención que incluyan todas las adicciones tendientes al esclarecimiento y la

prevención de esta patología.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2017.
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